Gobierno del Estado de Yucatán

Secretaría de Educación
ANEXO 6


	Carta Compromiso de Capacitación Docente



[bookmark: _GoBack]Mérida. Yucatán, a __ de __________ de 20__.


(Nombre del C. Secretario)
Secretario de Educación del Gobierno del Estado de Yucatán
Presente


El que suscribe (Nombre del Titular o Representante Legal), quien solicita el Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios (RVOE) para impartir educación de tipo medio superior, en la modalidad de Bachillerato General escolarizado, con domicilio en (Calle, número, colonia, localidad, municipio, código postal y teléfono), manifiesta que para cumplir lo previsto en los artículos 5 fracción VI, 8, 9 y 61 del Acuerdo Número 450 por el que se establecen los Lineamientos que regulan los servicios que los particulares brindan en las distintas opciones educativas en el tipo medio superior, nos comprometemos a:
1. Capacitar en forma periódica al personal docente adscrito al plantel según el Acuerdo Número 21/08/25 por el que se establece y regula el Marco Curricular Común de la Educación Media Superior, y en el Acuerdo Número 22/08/25 por el que se establece y regula el Sistema Nacional de Bachillerato de la Nueva Escuela Mexicana (SINBANEM).
2. Capacitar al personal docente en el uso de las tecnologías de la información y la comunicación para la impartición de los programas, incluyendo estrategias para la interacción efectiva con los estudiantes.
3. Realizar la capacitación referida en los numerales 1 y 2 anteriores, en un plazo máximo de dos (2) años, contados a partir de la entrada en vigor del RVOE, en caso de otorgarse a la Institución, de tal manera que al concluir ese plazo el personal docente cumpla con lo establecido en el Acuerdo Número 21/08/25 por el que se establece y regula el Marco Curricular Común de la Educación Media Superior, y en el Acuerdo Número 22/08/25 por el que se establece y regula el Sistema Nacional de Bachillerato de la Nueva Escuela Mexicana (SINBANEM).

Atentamente



________________________________________
(Nombre y firma del Titular o Representante Legal)
